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Lic. Ramón Alfaro Gómez, Secretario de Desarmllo Económico Sustentable del Estado de 
Guanajuato, con fundarnento en lo establecido en los artículos 134 ele la Constitución Política ele los 
Estados Unidos Mexicanos; 80 ele la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción 
VI y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo par·a el Estado ele Guanajuato; 29, anexo 12 y 34 
anexo 15 ele la Ley e/ el Presupuesto General ele Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal ele 2023; 9o., 1 O, ·11, ·15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios ele Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos PCrblicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción 
XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información PCrblica para el Estado ele Guanajuato; y, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 2,5 y 6 fracciones 1 y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría ele Desarrollo Económico Sustentable. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato enfrentamos el desafio más importante que hemos tenido en la historia r·eciente; 
teniendo como principales retos el cuidado de la salud, la educación, la econon1ía farniliary proteger 
los empleos; al modificar abruptamente la dinámica de impartición de la educación; pérdida del 
empleo afectando directamente en el ingreso y poder adquisitivo ele las familias, aunado al más 
reciente incremento a 1 costo de bienes y servicios. 

En el 2019, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) estirnó para Guanajuato una tasa 
de desocupación promedio anual de 3.7 por ciento; mientras que, con motivo de la pandemia 
provocada por el virus SARS-CoV-2 (Covicl-19), en el2020 y 2021 la tasa ele desocupación promedio 
anual estimada fue de 5.2 por ciento. A partir del cuarto trimestre ele 2021, pr·irner trimestre y segundo 
trimestre de 2022 se observaron mejoras en las tasas de desocupación, las cuales fueron de 3. 9, 
3.6 y 2.9 por ciento respectivamente, mismas que se encuentran cercanas e incluso con mejor 
desempeño a las obtenidas en el ar'ío 2019. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional ele Ocupación y 
empleo -ENOE-, población de 15 años y más ele edad; recuperado ele 
inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/#Tabulaclos). 

Al igual que a nivel nacional el ingreso ele los hogar·es en la entidad se vio afectado por la pandernia. 
En Guanajuato el promedio del ingr·eso corriente total trimestr·al por hogar disminuyó 2.1 por ciento 
entre 2018 y 2020, siendo este menor a la disminución de 5.8 por ciento que se dio a nivel nacional. 

De acuerdo con la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) 
recabada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2020 para Guanajuato el promedio 
del ingreso corriente total trimestral por hogar fue de $48,388.00 (cuarenta y ocho mil trescientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con lo cual se ubicó en el lugar 17 de las entidades con mayor 
ingreso corriente total trimestral promedio. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional ele Ingresos y Gastos 
de los Hogares -ENIGH- 2020; recuperado de https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2020/.L 

Ante las expectativas de incremento de personas en condición de pobreza por efectos de la 
pandemia, así como la actualización de la metodología para la medición ele la pobreza 
multiclimensional, para el periodo ele medición 2018-2020 el porcentaje ele la población en situación 
de pobreza el el estado de Guanajuato pasó de 41.5 por ciento en 2018 a 42.7 por ciento en 2020, 
dicha variación fue menor a las pwyecciones ele aumento, e incluso a lo observado a nivel nacional 
que pasó de 41.9 por ciento en 2018 a 43.9 por ciento en 2020, con ello Guanajuato avanzó de la 
posición 17 al 16 ele las entidades con menor porcentaje de pobr·eza a nivel nacional. (Fuente: 
CONEVAL Medición de pobreza 2020, Monitoreo ele Entidades Federativas, Guanajuato; recuperado 
ele: https ://www. coneval. org. mx/coorcl in acion/entidades/Guanajuato/Pag inas/principal. aspx). 

En lo referente al [ndice ele Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020 la entidad presentó 
una mejora respecto a la medición ele 2010 al pasar ele un grado ele rezago social medio a uno bajo. 
Del rnismo modo, hubo una mejma en 91 pm ciento ele los indicadores que integran el Índice de 
Rezago Social. 
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En relación con el indicador de C3ritdo cir:; 1\M:~r·ginación rl:alizaclo por· el [\lacional ele Población 
(COI\IAPO), en 2020 Guanajualo continuó con el grado ele marqinacién :lleclio, incluso, la entidad 
dejó de tener municipios con un wacio de marginación n1uy aito. En los inclicaclores que integran el 
grado eJe marginación y qur:; son comparables entre 20í O y 2020, Guanajuato prr:;senta una mejora 
en un 86 pm ciento. i\l igual que el inclic8Cior ele Grado ele Rezélgo Social se confirman impmlantes 
avances en aspectos como acceso a agua entubada, energía eléctrica y piso diferente a tierTa. 

Es por ello por lo que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la población 
del estado de Guanajuato tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su desarrollo social 
y humano, teniendo como pr·incipal pmpósito que amplíen sus capacidades en educación, salud e 
ingresos, y que se desarrollen en espacios adecuados de convivencia familiar en un entorno ele paz 
y ele valores, mediante un esquerna innovador de participación social, gobernanza y vida comunitaria. 

Bajo este contexto, la vesente administración pt.'rblica estatal tiene como prioridad fortalecer la 
economía, el empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la gener·ación de procesos híbridos 
de educación, el acceso a los servicios de salud y el respeto al medio ami)ienle para impulsar el 
bienestélr ele toda la población, a través de estrategias incluyentes e innovadoras con mecanismos y 
herramientas de simplificación administrativa que pennitan a la población guanajuatense el acceso 
fácil y oportuno a los apoyos de los programas sociales y servicios otorgados por· el Gobierno del 
Estado. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

En este contexto y dentro del Plan Estatal de Desarmllo 2040, el Progr·ama se encuentra dentro de 
la Línea Estratégica 2.2 Articulación Productiva, la cual busca Impulsar la diversificación productiva, 
tanto del sector ¡ximario como industrial, con base en fa implementación de tecnologías y pmcesos 
de innovación para la generación ele bienes y servicios, con un especial énfasis en el desarrollo e 
integración de las pequeñas y medianas ernpresas en las cadenas de valor y proveeclurla del estado. 
Objetivo 2.2. í que va dirigido a aprovechar las ventajas compamtivas, locales y regionales, y activar 
las cadenas de valor que incluyen a las micro, peque!las y medianas empresas locales que generan 
el clesarmllo económico y social de sus comunidades. 

El programa Mi Tienda al 100 se encuentra dentro estr·ategia 2.2.'1.2 Desarrollo de ciC1sters 
económicos estratégicos, mediante la promoción de las vocaciones productivas existentes a nivel 
regional y sectorial y, ele la estrategia 2.2. ·1.4 Desarrollo ele proveeduría en el estado para consolidar· 
las cadenas ele valores locales y globales. 

Dentro de los programas del Gobierno del Estado de Guanajualo, se encuentra el Progmma ele 
Modernización al Comercio Detallista Mi tienda al í 00, cuyo objetivo es propiciar e impulsar la 
competitividad y rentabilidad de las Unidades Económicas del sector comercio y servicios del Estado 
de Guanajuato, a través ele acciones ele modernización en: imagen comer·cial y/o imagen urb<:~na y/o 
equipamiento productivo y/o equipamiento para la sustentabilidad y/o equipo ele sanidad y/o 
competencias empresariales, para fmtalecer el desarrollo del comercio tradicional fijo, semifijo, 
popular y los ubicados en Plazas PC1blicas y via pCiblica del estado ele Guanajuato. 

El programa Mi tienda al í 00 tiende a incrementar la pmductividacl de las MIPyMES mediante 
acciones ele modernización, promoción y fomento al consumo interno, así como la formalización 
empresarial con el fin de elevar ei nivel de vida de la sociedad y la conservación y generación ele 
empleos. 

A efecto de eficienlar la oper·ación del programa se ha considerado la r·econfiguración en la ejecución 
ele este a fin ele concentrar los esfuerzos de las áreas responsables de la Secretaría de Desarrollo 
Económico Sustentable, incmporanclo moclaliclac!es de atención, para potencialízar la administración 
y dispersión de los recursos que permitan mayores impactos en la implementación del Programa. 

Por· lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales citadas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUEHDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas ele Operación de Moclemización e:1l Cmnercio Delélllista del 
Programa QC0326 "IVli Tienda al·¡ 00", para el ejercicio fiscal 2023, para quedar en los siguientes 
términos: 

HEGLAS DE OPERACIÓN DE NIODERNIZI\CIÓN AL CONIEI~CIO DETALLISTA DEL 
PROGHANIA QC0326, lVll TIENDA AL 100, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

Capítulo 1 

Disposiciones Preliminares 

Objeto efe las reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas reglas de oper8ción tienen por· objeto, notTn8r la ejecución 
eficiente, eficaz, equitativa, y transparente de Modernización al Comercio Detallista del Programa 
QC0326, "lVli Tienda al 1 00" para el ejercicio fiscal 2023, así como est8blecer el procedimiento 
para su solicitud y otorgamiento.", para atender Unidades Económicas fijas, semifíjas y populares a 
través de la modernización de imagen comercial y/o urbana, equipamiento productivo y/o de sanidad 
y competencias empresariales. 

Glosario 
Atiículo 2. Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

l. Apoyo. - Apor·tación económica en especie y/o Vale Grandeza y/o Tarjeta ele Apoyo 
Monetario que otorga, el Gobierno del Estado de Guanajuato, a través de la Secretaría ele 
Desarrollo Económico Sustentable para cumplir los procesos considBI'éldos en las presentes 
Reglas de Operación. 

!1. Beneficiado (as).~ Titular de la unidad económica beneficiada. 

Jll. Cohesión Social: El conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en las per·sonas 
un sentido de confianza y pertenencia a una comunidad; 

IV. COFOC!. - Consejo de Fomento al Comercio Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico Sustentable. 

V. Comisión de Políticas y lineamientos de Apoyo ... Órgano de consulta de la Secretaría de 
desarrollo Económico Sustentable, constituido por el Consejo de Fomento al Comercio 
Interior, (COFOCI), encmgado ele integrar los expedientes, revisar documentación, verificar 
el cumplirniento de los requisitos, evaluar y dictaminar la viabilidad de las IXopuestas de 
apoyo para los Beneficiarios (as) y/o Desarrollador·es, respecto de proyectos de Inversión y/o 
Pmyectos de Inversión Inmobiliaria. 

VI. Comercio Fijo y/o Establecido. -Unidad económica asentada en propiedad privada donde 
se realizan actos de comercio y prestación ele servicios, el cual debe contar con la 
autorización emitida por la autoriclacl correspondiente y estar inscrito ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito PL1blico como persona física y/o moral. 

VIl. Comercio Popular. ~ Unidad Económica inscrita ante la Secretaría ele Hacienda y Crédito 
Pt:1blico y/o en vías ele obtenerlo que realice cualquier actividad comercial en la vía pCtblica a 
través de vehículo, remolque u otro mueble valiéndose ele la instalación y retim al término ele 
su jornada sin estar o permanecer anclado o adherido al suelo o construcción alguna, el cual 
debe contar con la autorización emitida por la autoridad correspondiente; 
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VHI. Comercio Semi Fijo.-- Uniclacl Económica con actividad comercial inscr·ita ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito P(rblico dentm de una zon3, piGzos y horarios cleterminaclos pm la 
autoridad rmrnicipal valiéndose ele la instalación de un mueble adherido al suelo en la vía 
pCrblica para ejercer tal actividad, el cual debe de estar inscrito ante la Secretaría ele Hacienda 
y Crédito Público. 

IX. Contraloría Social: Es la pmticipación de las per·sonas que ser·án beneficimias del presente 
pmgrarna sociales estatal, ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, 
seguimiento y evaluación de dicho programa, el cumplimiento ele las metas y acciones 
comprometidas. la con·ecta aplicación ele los recursos asignados, así como el aclecuaclo 
actuar de los servidores p(rblicos responsables ele los mismos; 

X. Comercio Tradicional.- Unidad Económica inscr·ita ante la Secr·etaría de Hacienda y Crédito 
PCrblico y/o en vías de obtenerlo que realice cualquieractiviclacl comercial dentro de las Zonas 
de Comercio Tradicional a través ele vehículo, r·ernolque, célseta desmontable u otro mueble, 
valiéndose ele la instalación y retiro al término ele su jornada sin estar o permanecer anclado 
o adherido al suelo o constr·ucción alguna, el cual debe contar con la autor·ización emitida por 
la autoridad correspondiente; 

X!. Derechos Humanos: Son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, 
cuya realización efectiva resulta indispensable para el clesarmilo integral de lo persona, Este 
conjunto de prerTogativas se encuentra establecido dentro del mden jurídico nacional, en 
nuestra Constitución Política, tr·atados internacionales y las leyes. 

XI!. Emprende. - Modalidad de aterlción que atiende a las Unidades Económicas en pmceso de 
arranque, con apoyo económico en especie y/o Vale Gr·aneleza y/o Tarjeta ele Apoyo 
Monetario en el rubro de equipamiento y/o Capacitación. 

XIII. Emprende Segmentos. - Modalidad ele atención que atiende a determinados segmentos de 
los sectores económicos, que están en proceso ele ar·ranque, con apoyo econórnico en 
especie y/o Vale Gr·andeza y/o Tarjeta de Apoyo Monetario en el rubro de equipamiento y/o 
Capacitación. 

XIV. En Marcha. -Modalidad ele atención que otorga apoyos en especie y/o Vale Grandeza y/o 
Tarjeta de Apoyo Monetario a las unidades económicas establecidas y registradas ante el 
Servicio ele Administración Tributaria, de manera integral con acciones de capacitación y/o 
in1agen comercial y/o Imagen urbana y/o equipamiento productivo y/o ele sanidad y/o para la 
sustentabilidad; 

XV. En Marcha Oficios. - Modaliclacl de atención que oto¡·ga apoyos en especie y/o Vale 
Grandeza y/o Tarjeta de Apoyo Monetario a quienes practican alg(rn oficio laboral, de manera 
integral con acciones ele capacitación y/o imagen comercial y/o 1 magen urbana y/o 
equipamiento productivo y/o de sanidad y/o para la sustentabiliclacl; 

XVI. Equipamiento: Conjunto de cosas o elementos para la realización ele la activiclacl económica 
en especie y/o Vale Grandeza y/o Tarjeta de Apoyo Monetar-io para equipo productivo y/o ele 
sanidad y/o básico y/o ele exhibición y/o tecnológico y/o para !a sustentabilidad, en atención 
a las necesidades ele operación y funcionamiento de la Unidad Económica solicitante. 

XVII. Entidad Responsable: Municipios o Asociaciones Civiles o Instancias gubernamentales. 

XVIII. Establecimiento Comercial. - Espacio físico donde se eje1·cen actos ele comercio y 
prestación de servicios. 
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XIX. Giro Comercial. ··Es la actividad económica clesmrollada pm cletemlinaclos segmentos ele 
los sectores económicos o por quienes practican alg(m oficio iabor8i, la cual debe ele ser 
lícitamente posible y determinable sin incluir aquellos giros que estén prohibidos por· la ley. 

XX. Instancias Gubernamentales. - Diversos órganos u mganismos que forman parte ele la 
administración p(tblica Fede1·a1 y/o Estatal. 

XXI. Imagen Urbana: Esquemél. de identidad en zonas de comer·cio compuesta ele eiNnentos 
arquitectónicos, natur·ales y de icletltíclad cultur·al; considerados co1110 infraestructum y/o 
equipamiento para los comercios fijos ubicados en la zona cornet·ciai. 

XXII. Impacto. -Todo aquello que conlleve a la consecución ele los objetivos que favorezcan la 
cotTipetitividad, productividad y el empleo, de manera indirecta a través de los apoyos 
recibidos por los be11eficiarios por las acciones realizadas en elmar·co ele las presentes reglas 
de operación, pudiendo ser· esto en el mediano yio largo plazo. 

XXIII. IVIGtas programadas: Se r-efier-e a los resultados esper·ados y su cuantificación en términos 
de entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el ejercicio 
fiscal corr-espondiente para, e! cun1plirníento ele los objetivos del proyecto o prograrna, las 
cuales pueden estm sujetas a ajustes en el transcurso del ejer·cicio fiscal con base en la 
normatividad aplicable. 

XXIV. Organismo Opcrflclor o Tercero.- Organismos empresariales, organizaciones de la 
sociedad civil, asociaciones civiles, cámaras, cl(rster, incubadoras, universidades y 
acelemdoras de negocios, entidades de gobierno, fideicomisos y fondos de colaboración 
nacionales e internacionales, Nganizaciones no gubernamentales, despachos de consultoría 
especializada, despachos de servicios integrales para la adquisición, almacenaje y logística, 
u cualquier otra sociedad que pueda llevar a cabo la administr·ación, y operación del servicio 
integral para el equipamiento productivo de las modalidades de atención establecidas en las 
presentes reglas ele oper-ación, en beneficio de las unidades económicas y/o emprendedores; 

XXV. Perspectiva ele Género: la visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, que propone eliminar· las causas de la opresión de qénem como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización ele las per-sonas basada en el género. Promueve la igualdad, la 
equidad, el adelanto y el bienestar ele las rnujeres; contribuye <J construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valm, la iqualdad de derechos y 
oportunidades, para acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de torna 
de decisiones. 

XXVI. Programa: Progr·ama QC0326 "Mi Tienda al ·1 00" para el Ejercicio Fiscal 2023; 

XXVII. Proyecto Estratégico: Es aquella iniciativa productiva para el crecimiento del sector 
comercio y abasto que contribuya al desarrollo regional o municipal, dentro de la demarcación 
territor-ial del estado de Guanajuato. 

XXVIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Hurnano para el Estado y los 
Municipios ele Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales 
Estatales; 

XXIX. Reglas de Operación: Re~Jias ele Operación de 1\iloclernización al Comercio Detallista, 
QC0326 Mi Tienda al 100, para el Ejercicio Fiscal ele 2023. 

XXX. Secretaría.- La Secretaría ele Desarrollo Social y Humano. 

XXXI. SDES. Secretaría ele Desarroflo Económico Sustentable ele! Estado de Guanajuato. 

Desarrollo Social
Resaltado
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XXXII. 

XXXIII. 

Sectores Económicos. Conjunto ele uniclacles económicas homogéneas per-tenecientes a 
detetTninada actividad económica. 

Solicitante. - Personas físicas o i\.1males, que solicita o pide un apoyo de alguna vertiente 
del programa, ele manera formal y siguiendo el procedimiento y medios establecidos ele 
acceso 

XXXIV. Subsecretaría. - La Subsecretaría par·a el Desarrollo de la fvliuo, Pequei\a y Mediana 
Empresa de la Secmtaría y sus unidades adrninistrativas, encargadas de llevar· a cabo la 
implementación de las acciones concernientes al Pmgr·anléL 

XXXV. Tarjeta ele Apoyo IVIonetctrío: Tarjeta física, herTamienta financiera para la r·ecepción del 
apoyo monetario para la adquisición ele los bienes solicitados por la persona beneficiar-ia. 

XXXVI. Tarjeta GTO Contigo SI: Herrarnienta ele simplificación acln:inistrativa de la Estrategia Gto. 
Contigo Si, que fortalece la identiclacl social de la población guanajuatense, fomentando la 
pertenencia e inclusión social; facilitando el acceso a los programas y servicios otorgados por 
el Gobierno del Estado de Guanajuato. Además de pr·omover el acceso a descuentos y 
beneficios ofer-tados por establecimientos del sector p(iblico y privado en mater·ia ele salud, 
cultura, educación, deporte, medicamentos y artículos varios a precios preferenciales, para 
fortalecer el gasto familiar y fomentar el comercio local. 

XXXVII. Tejido Social: El gr·upo ele mujeres y hombres que con1par'ten origen, cultura o espacio y que 
se interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad n1ediante reglas fonm:lles e 
informales; 

XXXVIII. Uniclacl Económica: Micr·o, pequeña, mediana empresa o emprencledmes del sector 
económico comercio, servicios e industria que r·ealicen la comercialización o producción ele 
bienes y/o servicios. 

XXXIX. Vale Grandeza: Vale nominativo que se entr·ega a la persona beneficiaria 

XL. Zonas ele Atención Prioritaria: Son los territorios o localidades urbanas o rurales definidas 
por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, ele conformidad a lo establecido por la Ley 
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

XLI. Zonas de Comercio Tradicional.- Área de actividad comercial en la vía pública, integrada 
por Unidades económicas inscritéls ante la Secretaría de Hacienda y Cr-édito P(iblico o en 
vías ele obtenerlo, la cual debe contar con la autorización erniticla por la autoridad 
correspondiente; 

Capítulo 11 
Del Programa 

Diseño ele! programa 
Artículo 3. El diseño de este Prograrna se sujeta a los actos y procedimientos establecidos en el 
Reglamento, así corno a la Guía para la operación del monitoreo y la evaluación de los programas 
sociales estatales. 

La Metodología ele Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y clifunclícla por el 
medio que disponga la Secretaría. Se anexa (Anexo 4) Mat1·iz ele Marco Lógico. 

Impacto: Que las unidades económicas del comercio tradicional fijo, sernifijo y popular del Estado 
ele Guanajuato cuenten con elementos ele modernización que contribuya a su fortalecirniento 
comercial y en consecuencia económico. 
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Propósito: Oue las unidades económicas del Comer·cio tt·8cliciona! fijo, semífijo y popular del r:=.stado 
pem1ane1.can e11 el mer·cado, siendo competitivas y evitando que ciern=:n sus negocios. 

Componente: /\poyos en IJs cl'iversas 1110c!aliclacles para la comlJI'CÍ<=llización ele productos y servicíos 
de las unidades económicas otorc¡élc!éls, 

Acciones: !\poyos enfocados al Fortalecinliento ele las Unidades económicas de los Sectores 
Comercio, Servicios, Industria y/o deter·minados segmentos de los mismos. y/o a quienes practican 
algém oficio laboral y demás relacionados. 

Objetivo General 
Artículo 4. El Objetivo General del presente programa, es atender Uniclacles Económicas fijas, 
semifijas y populares del Estado de Guanajuato a tr·avés de la modernización ele imagen comercial 
y/o imagen urbana y/o equipamiento productivo y/o de sanidad y/o cornpetencías empresariales que 
conlleven a: 

l. Fomentar e impulsar las prácticas tradicionales e innovaclmas ele los sectores con1ercio, 
servicios e Industria con nuevos esquemas en: exhibición, equipamiento, promoción, 
sanidad, publicidad y atención comercial entre otros y 

11. Pmpiciar que los sector-es comercio, servicios e Industria tengan una mayor participación 
en el crecimiento económico del Estado de Guanajuato, implementando acciones que 
permite1n mejorar, modernizar, innovar e implementar acciones vanguardistas y 
sustentabilídacl en sus procesos. 

Objetivos Específicos 
Artículo 5. Los objetivos Específicos del Pmgrama son: 

l. Implementar acciones de lma~Jen en general que promuevan y favorezcan el consumo y 
posicionamiento comercial de las unidades económicas atendidas manteniendo la armonía 
en la imagen urbana. 

11. Dotar de equipo pmductivo y/o de exhibición y/o de sanidad y/o para la sustentabiliclad, ele 
acuerdo al giro comercial, conforme a las necesidades requer·idas por la unidad económica 
impulsando de esta manem su, sustentabilidacl competitividad y rentabilidad. 

111. Capacitar y/o certificar· a las personas participes en el progr-ama en temas ele formación 
empresarial que propicie un desarrollo sostenido y sustentable que pem1ita elevar la 
productividad de la Unidad económica. 

Población Potencial 
Artículo 6. l_a Población potencial del Programa, serán los más ele 2 ·J8 mil unidades económic8s en 
el estado de Guanajuato, de acuerdo con el INEGI y/o Emprendedores mayores ele 18 ai'\os que 
soliciten ser beneficiados y que cumplan con los criterios establecidos en las presentes reglas de 
operación, en el apartado referido a las modalidades de Atención. 

Po!Jlación Objetivo 
Artículo 7. Se atenderán a las Unidades Económicas del Sector Económico corner·cio, servicios e 
Industria y demás relacionados, considerando también las ubicadas en !as Zonas de Atención 
Primitaria, plazas p(Jblicas, y vía pC:blica de 46 municipios dei Estado ele Guanajuato, que soliciten 
ser beneficiados y que cumplan con los criterios establecidos en las presentes reglas ele operación, 
en el apartado r·eferido a las moclaliclacles de Atención. 

Población beneficiaria directa 
Artículo 8. La población beneficiada directamente por el Programa ser·án al menos ·1856 Unidades 
Económicas de los sectores comercio, servicios e Industria de los 46 rnunicipios del Estado de 
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Guanajuato, que soliciten ser beneficiados y que cumplan con !os criter·ios establecidos en las 
presentes reglas de operación, en el apartado referido a las nioclaiíciades ele /\tención. 

Este Progr·ama se aplicará preferentemente en zonas ele atención prior·itaria. 

Cobertura 
Artículo 9.- La cobertura es Estatal, Unidades Económicas ubicadas dentro del terTitorio del Estado 
ele Guanajuato y que soliciten ser beneficiados. 

Dependencia Responsable clel Programa 
Artículo ·¡ 0.- La SDES coordinará la implementación ele acciones y ejecución del progrann Misrna 
que es la unidad administrativa de coordina el programa, conoce la información general ele él o 1~1 
solicitante, otorga el apoyo y da seguimiento para que el organismo operador· como responsable; 
resguarde, custodie y archive toda la información y la documentación or-iginal ele los expedientes ele 
solicitud, así como la compmbatoria del programa. 

El Organismo Operador será responsable de procesar la información clistinguienclo a las personas 
que resulten beneficiarias, entregar toda la información documental y comprobator-ia a la Dirección 
de Modernización al Comercio, así como garantizar· la protección de los der·echos en materia de 
protección ele elatos personales en posesión de los sujetos obligados. en el tém1ino de las 
disposiciones norrnativas aplicables. 

Una vez cumplido el tiempo de resguardo físico establecido por la SDES el organismo operador 
gestionara la tmnsferencia ele los expedientes documentales y ele comprobación a la SDES para 
revisión y validación a través de la Din:::cción ele Modernización al Con¡er·cio. 

Tipo ele Pro~Jrama 
Artículo 11. El rr·esente Progr<:1ma es ele Transferencia. 

Mecanismo de Articulación, Coordinación y Colaboración 
Artículo '12. La SDES y la Subsecretaría para el Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa a través La Dirección General de Comercio y Abasto establecerá los mecanisrnos de 
articulación, coordinación y colaboración para la implementación y ejecución del Progr-ama, a través 
de los instrumentos jurídicos aplicables con el organismo operador o tercem, con la finalidad de 
potenciar los recursos, el impacto y evitar duplicidad de acciones; quienes a su vez aplicarán los 
instrumentos jurídicos aplicable con las dependencias o entidades federales, estatales y municipales 
para la administración de los recursos. 

Capitulo 111 
De los Apoyos 

Modalicfades y Tipos de Apoyos 
Artículo ·t3. Los tipos de apoyos económicos en especie y/o Vale Grandeza y/o Tarjeta ele Apoyo 
Monetario que se oto¡·garán con la implementación y desarrollo del programa Mi tienda al ·¡ 00 a las 
Unidades Económicas y/o Emprendedores que resulten beneficiados será segt:rn la modalidad ele 
apoyo en uno o varios de las siguientes fr-acciones: 

l. Capacitación.- Consiste en Capacitar y/o certificar 8 los solicitantes del programa en temas 
de formación ernpresaria! y/o especializada de acuerdo con la solicitud realizada por la 
Unidad Económica y/o emprendedores. 

!l. Mejora de la Imagen ComerciaL- Consiste en Implementar acciones y/o equipo de Imagen 
en ~Jeneml que promuevan y favorezcan el consumo y posicionamiento comercial de las 
unidades económicas atendidas, asf como el mantenimiento y conser-vación de imagen 
cmnercial de unidades económicas atendidas con anterior-idad, las cuales podrán consistir 
en: 
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1. Establecidos: 
• Imagen exterior· del negocio como: pinta de punto de venta y/o toldo, y/o rotulo, y/o 

anuncio ¡1/o 
o Uniformes e itldurnenta(ia y/o 
• Elementos do publíciclacl 

2. Popular: 
• Imagen aplicada al punto ele venta y/o negocio y/o 
• Uniformes e indumentmía y/o 
• Elementos de publicidad 

11!. Imagen Urbana. - Consiste en implementar acciones ele íclenticlacl ur·bana en zonas ele 
comercio compuesta de elementos arquitectónicos, naturales y de identidad cultural que 
pueden ser: 

a) Toldos y/o 
b) Estructuras Metálicas y/o 
e) Losas fijas y/o 
el) Selíalízacíón Urbana y/o 
e) Accesibilidad Universal y/o 
f) Ambientación Urbana y/o 
g) MoiJiliario Urbano y/o 
11) Otros (solicitados por la Entidad Responsoble o Determinados por la Uniclacl 

Administrativa Responsable y correspondientes a irnagen urbana) 

IV. Equipamiento.- Consiste en dotar de Vale Gr·anclez.a y/o Tarjeta de Apoyo Monetario y/o 
equipo en especie que pueden ser semi fijo popular y/o productivo y/o ele sanidad y/o básico 
y/o ele exhibición y/o estratégico y/o urbano y/o para la sustenlabiliciacl ele acuerdo con el 
giro, en atención a las necesidades ele operación y funcionamiento ele la Unidad Económica 
y/o emprendedores. 

La SDES a través de la Dirección General de Comercio y Abasto como unidad administrativa 
responsable del Programa realizará las gestiones aclrninistr·ativas y operativas corTespondientes por 
medio de instrumentos jurídicos que se determinen para el efecto. 

Modalidades de Atención 
A rtí e ul o 14. Las Modalidades ele Atención del Progran1a ser·án: 

1.- En Marcha 
Dirigida a fortalecer a las Unidades Económicas solicitantes que estén establecidas y registradas 
ante el Sistema de Administración Tributaria ele los Sectores Comercio, Industria y Servicios y/o a 
quienes practiquen alg(m oficio laboral, que cumplan los requisitos establecidos, mediante la 
modernización ele una o varias ár·eas en los rubros ele equipamiento y/o imagen comercial y/o 
capacitación y/o certificación. 

11.· Emprende 
Dirigida a impulsar Unidades Económicas en proceso ele arTanque (Em¡xencledores) ele los sectores 
comercio, servicios e industria solicitantes y/o a determinados segmentos de estos; y que cumplan 
los requisitos establecidos, mediante el otorgamiento ele equip;:Jmiento y/o capacitación. 

Participación económica del Programa 
Artículo 15. Para las Modalidades ele atención se tienen las siguientes consideraciones: 

l. En Marcha 
El monto ele la modalidad será ele hasta $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/'100 M.t\j.). IVA 

incluido, que incluye el de equipamiento productivo y/o de sanidad y/o exhibición y/o mobiliario 
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urbano y/o i1r1agen cornmcial y/o capacitación y/o certificación; siendo e! porcentaje tmíximo ele 
aportación estatal ele hasta 60% calculado sobre el monto que se evidencia en la cotización 
presentada por la Unidad económic;:L 

La SIJES podrá realizar la aportélción el el Equipamiento por hasta el ·J 00'% del monto de la inversión, 
cuando la solicitud ¡·efiet·a y considere cualquiera de los siguientes supuestos: 

·t. Impacto Social. 
2. Desastres natma!es. 
3. Contingencias. 
4. Conservación de empleos. 
5. Implementación de acciones ele Sustentabiliclacl. 
6. Reconocimiento de acciones previas. 
7. Imposibilidad de concmrencia ele recursos al Proorama 
8. Conflicto Social. 
9. Proyectos ubicados en zonas marginadas o polígonos ele polxeza dentro del estado de 

Guanajuato. 
·to. Para el supuesto de obras de Gobiemo en beneficio ele la sociedé1CI que afecten la zonD ele 

influencia ele las Unidades Económicas. 

Lo anterior clebiclan<ente acreditado con un dictamen documentado o soportado por la autoriclacl 
municipal yío estatal competente. 

11. Emprende 

La aportación de la SDES ascenderá hasta un monto máximo de $15,000.00 (Quince mil pesos 
00/'100 M.l\1). !VA incluido, y podrá ser ele hasta el1 00% ele acuerdo con la suficiencia presupuesta!. 

Consideraciones Generales para ambas Modalidades 
Artículo 16. Para ambas moclalíclades se tenclrc'ln las siguientes consiclet·aciones generales: 

a) Para cubrir su aportación correspondiente, la SIJES, podrá hacerlo a través de la contratación 
ele un Or~¡anismo Oper·ac!or o Tercem, que será elt·espons3ble de suministt·ar el equipamiento 
solicitado por los beneficiados (as); y/o a través ele la entr'ega al beneficiado (a), de la cantidad 
ele Vales Grandeza equivalentes al porcentaje de aportación estatal, de acuerdo con lo 
establecido en el At·tículo ·14 de estas Reglas ele Operación; y/o mediante la entrega al 
beneficiado (3), ele una Torjeta ele Apoyo Monetario en la que la SDES deposita¡·¡~ el monto 
equivalente al porcentaje ele aportación estatal, ele acuerdo con lo establecido en el Artículo ·¡4 
de estas Reglas ele Operación. 

b) En lodo caso, los porcentajes ele participación economtca previamente señalados, se 
encontrarán sujetos a la disponibilidad presupuesta! de la SDES, 

e) En caso ele ser necesario 18s Unidades Econórnicas podrán conlplen1entar el monto del apoyo 
destinado a equipamiento hasta por un monto máxin1o ele$ 10,000.00 (diez mil pesos 00/'100 
M.N.), adicional a la aportación concurrente que se establezca con el Organismo Operador o 
Tercem. 

el) Tratándose ele los apoyos destinados sólo a la Capacitación ele Habilidades Empresariales de 
Unidades Económicas el porcentaje máximo de aportación estatal set·á e! el 100% para la 
modalidad emprende y hasta el 60íf~, pat·a la moclalic!acl En Marcha. 

e) Pat·a tocios los casos, el r·ecurso aportado por el solicitante y/o la Entidad Responsable, será el 
primero en ser ejercido para los fines del apoyo solicitado ele acuerdo con los porcentajes 
establecidos. 

69 
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f) Excepcionalmente, en caso de insuficienciél presupuesta! pocir:': hober példicip8ción municipal 
y/o del solicit8nte por un 50'/o o si así lo solicitan. 

g) Lél SDES consic!er3r~1 el mcurso económico necesario pé1ra la acim!nistración y logística ele 
entrega ele apoyos del programa, n1ismo que se establecerá de manera independiente al monto 
del programa como servicios en el contmto con el Organismo Oper·acJor o Te!'cero, confom1e a 
la normativa establecida y a lo establecido en el pmpio contrato. 

li) Excepcionalmente la SDES podrá otorgar apoyo clifecente a los establecidos, así como 
incrementcll· o ¡·eclucit· porcentajes de participación económica, tomando en consideración la 
coordinación ele esfuet·zos y vinculación de acciones que estipulen las partes involucradas en 
los acuet·clos ele voluntades específicos que al efecto se susct·iban, con el objeto ele obtener la 
potenciación del impacto ele los recursos pCiblicos, fortalece¡· la cobertura y nlultiplicar la 
complernentarieclacl ele estos. 

i) Los apoyos otmgados al arnpam de las presentes reglas ele operación podt·án considerar 
acciones y erogaciones emprendidas por el solicitante apoyado durante la vigencia que para tal 
efecto se establezca en el análisis ele proyecto de apoyo. 

Evaluación y Aprobación 
Artículo 17.- La Comisión de Políticas y Lineamiento ele Apoyo, será la encmgada ele dictaminar la 
viabilidad de los proyectos presentados. Así como ele integrar los expedientes, revisar 
documentación, verificar el cumplimiento ele los requisitos, evaluar y dictaminar la viabilidad de las 
propuestas de apoyo para !os l3eneficiarios (as) y/o Desarrolladores, respecto ele pmyectos ele 
Inversión y/o Pro)tectos de lnvet·sión Inmobiliaria. 

Motas Programadas 
Artículo ·f 8.- El Pmgrarna QC0326 "Mi Tienda al í 00" pma el Ejet·cicio Fiscal 2023, tiene las 
siguientes metas: 

Las rnetas del Programa se cumplirán conforme a los ¡·ecursos asignados a éste y ele acuerdo con 
las solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del 
ejercicio fiscal con base en la normativiclacl aplicable. 

Requisitos ele Acceso 
Artículo 19.~ Los solicitantes a participar en el programa deberán presentar: 

r. Modaliclacl En Marcha 
a) Solicitud ele atención (Anexo ·¡) en original; 
b) Solicitud GTO Contigo Sí (Anexo 3); 
e) Copia simple ele opinión del Cumplimiento ele Obligaciones Fiscales con vigencia no mayor 

a tres meses; 
el) Copia Simple de Tarjeta GTO Contigo Sí o cualquiera de 18s moclalidacles de la tarjeta Mi 

IMPULSO GTO ele la persona Representante de la Asociación y/o solicitante; 
e) Identificación oficial vigente o la presentación de la Tarjeta GTO Contigo Sí o cualquiera de 

las modalidacles ele la tarjeta Mi IMPULSO GTO ele la pet·sona Representante ele la 
Asociación y/o solicitante; 

f) Comprobante de domicilio ele! ejercicio fiscal 2023 o el (tltimo expecliclo; 
g) En caso de que sea persona moral agregar copia simple del acta constitutiva, y 
h) Copia simple del Poder notarial que refiera las facultades pam la representación legal. 
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11. 1\Jlodaliclacl Emprende 

a) Solicitud de atención (/\nexo ·¡) en original 
b) Solicitud GTO Contigo Sí (Anexo 3) 
e) Copia Simple de Tarjeta GTO Conti~JO Sí o cualquima de las moclalídacles clo la tmjeta Mi 

IMPULSO GTO de la persona Hepresentante de la /\sociación y/o solicitante. 
el) Si no cuenta con Tarjeta GTO Contigo Sí, Copia simple de II,IE del Representante de la 

Asociación y/o solicitante o cualquiera de las modalidades ele IR tarjeta Mi IMPULSO GTO 
de la persona Representante ele la Asociación y/o solicitanto. 

e) Si no cuenta con Tarjeta GTO Contigo Sí, Copia simple ele cornprobante de domicilio del 
solicitante, no mayor· a tres meses ele antigCtedéicl Cl la fecha en la que se presenta la solicitud 
o cualquier·a de las modalidades de la tarjeta Mi IMPULSO GTO de la persona 
Rep1·esentante de la /\sociación y/o solicitante. 

La elección ele beneficiarios se realizará de entre los solicitantes que cumplan con todos los 
requisitos anteriores y lo hace la Entidad Responsable. 

Lél Documentación deberá ser· entregada conforme indica el clesatTollo del proceso en el Artículo 
siguiente. 

Capítulo IV 
Proceclimionto ele otorgamiento do apoyos 

Recepción do So!ícítudos 
Artículo 20. La operación del Pr'og1·ama se formalizará a través de las solicitudes y en su caso los 
instrumentos legales correspondientes de acuerdo con la nomratividad vigente, en coordinación con 
la Entidéld f~esponsable, quienes son los encmgéldos de intewar los expedientes y determinar el 
oto¡·gaiTiíento del apoyo ele conformiclacl con lo establecido en las presentes reglas de operación, así 
corno las leyes aplicables que al caso correspondan. 

Procedimiento ele acceso 
Artículo 21. La Dirección General ele Comercio y AbCJsto a tr·avés ele la Dirección para la 
Modernización al Comercio ¡·ealizaréin la ¡xesentación CJnte las Entidades Responsables de las bases 
para la participación en el Programa a través de reuniones ele trabajo. 

Se r-ecibirán de rnanera formal la solicitud de participación en el programa por parte de la Enticlacl 
Responsable acon1pafíado, en su caso, del acuerdo del H. /\yuntan1iento donde refiera los recursos 
comprometidos para ejecutar el programa en el municipio, así como su estrategia ele atención o 
metas a impactm, acornpariado de la relación ele solicitantes derivados del diagnóstico ele 
necesidades, indicando por solicitante los po1·centajes de aportación de recursos tanto de la Entidad 
Responsable , como del solicitante y los expedientes de acuer·do a lo indicado en la presentes 
Reglas ele Operación debidamente integrados de cada Unidad Económica par-ticipante. 

Se llevará a cabo la Implementación de las acciones para el otorgamiento ele los apoyos de acuerdo 
con reglas ele operación, las cuales una vez concluidas se notificará a la Entidad Responsable para 
determinar la fecha de entrega a las Unidades Económicas beneficiadas. 

Se entregarán los apoyos mediante la firma de un acta a la Unidad Económica beneficiada, se 
realizará un seguimiento periódico y se integrará la carpeta ele compmbación de apoyos otorgados. 

Criterios de Selección 
Artículo 22. Las Unidades Económicas interesadas en pai'ticipar en el otorgamiento ele los apoyos 
del programa deberán entregar su solicitud a través de la Entidad Responsable, quienes serán 
responsables de la integración el padrón ele solicitantes, mismo que entregarán a la SDES mediante 
oficio anexando copia del expediente inte~¡raclo con los requisitos ele pmticipación de conformidad a 
las presentes reglas de operación. 
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Una vez recibido el oficio ele solicitud pe:- parte ele la Enticiéld responsable con e! psclrón ele 
solicitantes y los expedientes debidamente requisitaclos se procede el iR revisión pm parle ele la 
SDES a través de la Dirección de íVloclemización al Comercio, a fin ele verificar que cumplan con lo 
establecido en las presentes ¡·eglas de operación, en caso cont¡·;:Hio se rechazará el expediente que 
no esté completo y se otorga¡·á prórroga necesaria, de acuerdo a! nlimero ele expedientes para 
subsanación de observaciones. 

Padrón Estatal ele beneficiarios 
Artículo 23. El formato para requisitar el padrón de beneficiados por la Entidad responsable será el 
establecido en la ley ele Desarmllo Social y Humano pma la participación en los Programas Sociales 
Estatales. 

La Enticlad msponsable actualizará el padrón de Unidades Económicas beneficiadas y lo remitirá a 
la Dependencia Encai-~Jacla para su validación y envío a la Dirección General de Padrones Sociales 
e Información Social de la Secretaría, en los tiempos y for-mas previstas en los lineamientos que para 
tal efecto se emita esta última, de conforn>iclad con lo establecido en la Ley ele Desarmllo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley de Tr·ansparencia y Acceso a la 
Información P(Jblica para el Estado y los Municipios ele Guanajuato, Ley ele Protección ele Datos 
Personales en posesión ele Sujetos Obligados para el Estado ele Guanajuato; y demás normativa 
aplicable. 

De acuerdo a Suficiencia pmsupuestal la SDES establecE-'!"á el 11L1mero de unidades económicas a 
atender por Entidad Responsable, siendo ésta ultirna la que definirá las Unidades Económicas 
Solicitantes que participarán en el fJrograma. 

Mecanismos de exigibiliclad 
Artículo 24. Se puede exigir· el curnplimiento de los servicios o entrega ele apoyos del Programa, en 
los siguientes casos: 

l. Cuando una unidad económica solicitante cumpla con los requisitos y criterios en los tiempos 
establecidos pma acceder a determinado derecho, garantizado por el Programa, siempre y cuando 
exista suficiencia p1·esupuesta!; 

11. Cuando la unidad económica beneficiada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma de 
acuerdo con los tiempos establecidos en la presentación del p1·ograma a Entidades Responsables. 

Para exigir el cumplimiento ele lo establecido en las presentes Regias ele Operación, la uniclacl 
económica interesada debe solicitarlo por escrito a la Subsecretaría, expresando las razones por las 
cuales se considera acreedor a los beneficios ele esle y anexando la documentación que fundamente 
su petición. 

El escrito al que se ¡·efiere este artículo ele be entregarse, dentro ele los 1 O días hábiles siguientes 
posteriores a que tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que anteceden, 
en el Centro de Gobierno ele lrapuato, con domicilio en Vialidad interior sobl-e Av. Siglo XXI No. 4 í 2, 
Predio los Sauces, códi90 postal 36823, piso 7, lrapuato, Gto. 

La Subsecretaría, resolverá en un plazo no mayor a 15 clías hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de recibido el escrito. 

Capítulo V 
Del Gasto 

Programación presupuesta! 
Artículo 25, El pmyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa, se ubica dentro 
del pmyecto QC0326, "Mi Tienda al ·1 00", Programa Presupur')slario so·¡ O Cadena ele valor y 
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fortalecimiento ele la productividad. clentm del componente ::;o·lo.C02 ·Apoyos para la 
comercialización ele pmcluctos y ser·vicios ele las unidades económicas otorgados- vinculado al 
Objetivo ele Desarrollo Sostenible 8.3 Promover políticDs orientadas <:1! desarrollo que apoyen las 
activiciacles pmciuctivas, la creación depuestos ele trabajo clccen el enlprenclimiento, la 
cmatividacl, la innovación y fomentar· la formalización y el cr·ecirniento de las n1icr·o, pequer'\as y 
medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros. 

El monto ele recursos aprobado para e! Pmgrama es ele $25,000,000 (Veinticinco n1illones ele pesos 
00/100 M.N.) para el ejercicio fisczil2023. 

El presupuesto del presente progr;:1111a se ejercerá conforme a la n8tur·alez<:1 de este y a los procesos 
establecidos pm la SDES. 

iVIétoclos ele comprobación del gasto 
Artículo 2G. La comprobación del gasto por parte del Organismo Opet·acior y/o Tercero que ampare 
la correcta ejecución de la aportación total se realizará por cada una de las ver·tientes ele atención 
del Prograrna mediante la presentación ele los documentos establecidos en los instrumentos legales 
que se celebren para el caso. 

Procedimiento para el reintegro ele recursos 
Artículo 27. Se reintegrará recumo a la Entidad Responsable en caso ele quedar r·emanente ele 
aportación de confonT1idacl a lo establecido en los instrumentos legales correspondientes. 

En caso de que el recurso sea transferido a las Entidades Responsables y de su ejercicio se deriven 
economías, saldos ele contratos, sanciones, productos financie:-os o cualquier· otro concepto que 
amerite su devolución, este recurso será reintegrado conforme con lo establecido en el convenio que 
se suscriba par-a tal fin. 

Capítulo VI 
Derechos y Obligaciones de los Participantes 

Derechos ele fas Unidades Económicas 
Artículo 28. Son derechos de las unidades económicas, los siguientes: 

l. A ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto; 
11. A recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del 

Programa. 
111. A ser· informadas sobre el estado que guardan sus solicitudes; 
IV. A que se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos establecidos para la 

comunicación, respecto ele la resolución definitiva que r-ecaiga a sus solicitudes; 
V. A recibir· oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuando cumplan los requisitos 

establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios aplicables; 
VI. A ser escuchadas pot· las autoridades o personas servidoras p(iblicas responsables del 

PrograrT1a cuando así lo soliciten; y 
VIl. A que sus elatos personales sean recabados y tratados en términos ele la Ley ele Protección 

de Datos Personales en Posesión ele Sujetos Obligados pma el Estado ele Guanajuato. 

F8cultades y Oblig8ciones de la SDES 
Artículo 29. Son facultades y obliDaciones de la SDES, las siguientes: 

l. Promover, difundir y publicar las presentes Reglas de Operación a la sociedad en genmal. 
11. Conformar y publicar· el padrón de pmveeclores de los equipamientos 

111. Coordinar y operar las presentes reglas de operación 
IV. Coordinar el programa con las Entidades Responsables participantes del Estado. 
V. Recibir, validar y en su caso autorizar· las solicitudes ele apoyo en apego a lo establecido en 

las presentes reglas ele oper·ación. 
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VI. Conocer· las necesiclaclc:s de los solicitantes confmme a I.'J solicitud dP é1poyo preé;entacla a 
la SDES por sí mismo o a tr;:wé~s ele tercer-os 

VIl. Realizar el pwceso para la selección clel organismo operador o let-cew que llevará a cabo 
los procedimientos clr~l servicio integral para la implementación y ejecución clel f-:lro~¡ramél 

VIII. Entregar en coordinación con la Entidad Responsable el equip8miento productivo y las 
dernás acciones establecidas par8 la implementación y ejecución del Programa. 

IX. Presentar a la Comisión de Polític8s y Lineamientos ele COFOCI, la pmpuesta ele met8s a 
atender· para su valicl8ción 

De las Entidacfcs Responsables participantes 
Artículo 30.- Son facultades y obligaciones de las Entidades Respons<:1bles, las siguientes: 

l. Formalizar· la solicitud ele atención del progmma mediante solicitud, así como, definir y 
entregar a la SDES el P2clr·ón de solicitantes acornpaííac!o del expediente de cada una 
debidamente integr·acJo con los requisitos establecidos en las presentes r·eglas de oper·8ción. 

11. Asegurar la clisponibilidacl dE! r·ecursos concurrentes por el 40% de su aportación, a través 
del acuerdo del H. Ayuntamiento, indicando ei porcentaje ele apmtación tanto ele la Entidad 
Responsable como del solicitante y la cuenta banc8ria específica en la que se depositarán 
los r·ecursos destinados al pr·ograrna, previo a la celelxación ele los instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

111. Validar la ir1formación de las personas solicitantes contenidas er1 el padrón de solicitantes. 
IV. Cumplir con la obligatmieclad ele acuer·do a ley par;::¡ que en la definición del padrón de 

beneficiados no exista conflicto de interés alguno. 
V. Efectuar el seguimiento ele la Operación de las Unidades r::conómicas beneficiadas del aíio 

inmediato anter·ior· al pr·esente ejercicio, entreg;:melo ele manera semestral 1'8porte de 
funcionamiento conforme a formato ele ANEXO 2 Seguimiento a apoyos otorgados. 

VI. Coadyuvar con la SDt::S proporcionando la información necesaria para la implementación 
del Programa, así como en la coordinación de las acciones ele Contraloría Social. 

VIl. Otorgar las facilidades necesarias para el resguardo y custodia del equipamiento previo a la 
entrega de los apoyos a las uniclacles económicas solicitantes, rnisrno que quedará 
establecido en el documento legal que en su caso se estipule entre los participantes. 

VIII. Asegumr que las unidades económicas cuenten con los perTnisos cmresponclientes para su 
operación. 

Obligaciones de las Unidades Económicas so!ícítantes 
Artículo 3·1.- Son Obligaciones ele las Unidades Econón1icas sujetas de apoyo las Siguientes: 

l. Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo ciando el uso adecuado al 
equipamiento entregado, así como mantener la imagen irnplernenlacla del programa; 

a. En caso de r·ecibir el apoyo a través de Vale Grandeza y/o Tarjeta ele Apoyo 
Monetario, comprometerse a adquirir el equipamiento de acuerdo con su solicitud
cotización de este o con los proveedores identificados en el padrón ele proveedores 
que para tal fin se conforme. 

11. 1\lo comercializar, vender, rentm, subarrendar, emper'ím o abandonar el equipamiento 
recibido como apoyo del Programa. 

111. Absteneme de proporcionar inforrnación falsa; 
IV. Entregar la documentación ele su expediente integr·aclo ele acuerdo con lo establecido en la 

presentes Reglas ele Operación en la moclalidacl que corresponda para ser sujeto ele apoyo 
en tiempo y forma. 

V. Abstenerse ele proporcionar documentación falsa y/o alter·acJa con el fin ele ser partícipe del 
programa. 

VI. Contar con los permisos emitidos por la autoridad municipal con·esponcliente para ejercer su 
actividad. 
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Vil. Asistir y atender personalmente en tiempo y fmma a las reuniones, capacitaciones y citas 
que se le requieran para el cumplimiento de todas las etapas del pr-ograma. 

VIII. Petmitir las visitas pat·a ia impiFcrnentación y/o supervisión ele las acciones ejecutadas a 
través del pmgrama a personal cJebiclarnente acreclitaclo e identificado por parte ele los entes 
que intervienen en el pmwarna. 

IX. Participar en los procesos de contraloría social, observando que los procesos sean 
tt·ansparentes 

X. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgt·imir hechos conttwios a la verdad o que 
atenten contra los derechos fundamentales de las personas; 

XI. Tratar con respeto a las personas set·vidoras pLJblicas que intervienen en el funcionamiento 
del Programa, así como a otras personas interesadas y beneficiarias; 

XII. Cuando se le requiera, deberá identifícarse ante el personal de los establecimientos 
autorizados para el canje de los apoyos del programa, con Identificación Oficial Vigente o la 
presentación ele la tat·jeta GTO Contigo Sí, a efecto de poder realiza¡· la recepción ele sus 
apoyos. 

XIII. Informar a la SDES su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y datos ele 
contacto proporcionados previamente; En caso de ser notificado por cmreo electrónico, la 
unidad económica aceptara que la notificación hecha por n1edios electt·ónicos hará las veces 
de notificación personal para todos los fines legales que impliquen. 

XIV. Las demás que se deriven de las presentes reglas de opet·ación, ele los instrumentos 
jurídicos y las que al efecto determine la SDES. 

CAPITULO VIl 
Monitoreo, Evaluación Y Seguimiento 

a Recomendaciones 

Mecanismos de Monitoreo, Evaluación e Indicadores 
Artículo 32. Los mecanismos de rnonitoreo y evaluación, entendiéndose estos como procesos de 
monitoreo y procesos de evaluación, así corno sus indicadores serán de conformidad a lo establecido 
en el Reglamento y en la Guía para la operación del rnonitot·eo y evaluación de los programas 
sociales estatales. 

Para efecto de medir, evaluat· e informar sobre el Impacto ele los pcoyectos apoyados y las acciones 
de gobierno, el Organismo Operadot· deberá entregar a la Secretaría una Relación al menos 20% de 
la Plantilla ele Empleados por Unidad Económica beneficiada, que contenga al menos los siguientes 
datos: 1'-lombre cornpleto, teléfono móvil, Código Postal y en su caso cotTeo electrónico, ello 
atendiendo a lo establecido en la Ley General ele Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato y demás le~Jislación aplicable en la materia. 

Monitoreo 
Artículo 33. La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretar-ía de Desarrollo Social 
y Humano, solicitará al menos con periodo trimestral el monitoreo del Programa, seg(m lo refieren 
los artículos 17 y 18 del Reglamento de la Ley ele Desarrollo Social y Humano para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato en materia de monitoreo y evaluación de programas sociales estatales. 
Los informes de monitoreo del Progmma serán difundidos en la Página de institucional ele la 
Secretaría. 

La gestión ele la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el cincuenta por 
ciento de los recursos financieros asignados al misrno seg(Jn lo publicado en la Ley ele Presupuesto 
General ele Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio fiscal 2023 o en su caso, segt:m !o 
disponga la Secretaría. 

Mecanismos de Evaluación 
Artículo 34. Los mecanismos de evaluación del Programa considerarán ani1lisis de diseíio, 
opmación, resultados, impacto y/o de percepción social, basados en la Matriz de Marco Lógico del 
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Progrélma, la cual deberé1 ser revisada, 8ctualizacl8 por el 
páginas i11stitucionales. 

OFICIAL 

de! pro~¡rmna y difundida on 

Publicación ele informes ele evaluación 
Artículo 35. Los infon11r3s de evaluación se difundirán ele collformiclacl con lo dispuesto por el <¡1rtículo 
32 del Reglamento 

Mccanisrnos ele seguimiento a recomendaciones 
Artículo 36. La SDES, deberá atender y ciar seguimiento a los r·esultados y las r·ecomendaciones de 
las evaluaciones conforrne a los artículos 33 y 34 del RegiRmento ele la Ley de Desmrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Para ello r·emitirán el seguimiento de los 
resultados ele atención a las recornenclaciones a la Dirección General ele Planeación y Evaluación 
de la Secr·etaría. 

Verificación 
Artículo 37. La SDES, por conducto de la Dirección General ele Comercio y Abasto a través ele la 
Dirección para la Modemización al Comercio, pocJr·an realizar las verificaciones físicas y/o 
administrativas necesarias con el objeto de otorgar seguimiento a la aplicación del recut·so, así como 
del cumplimiento en gener·ai de los compromisos a carDO de las Entidades Responsables 
participantes que en su caso se deriven ele los instrumentos jtHídicos correspondientes. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones Complementarias 

Auditoría y Evaluación Gubernamental. 

Indicadores de Evaluación 
Artículo 38. Los indicadores de cumplimiento de las presentes r-eglas se valorarán ele acuerdo con 
los parámetros de las melas consignadas en el Programa ele Gobier·no ;(018- 2024 comprometidas 
por la Secretaría 

De las Auclitoríéls y Evaluación Gubernamental 
Artículo 39. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser auditados 
y evaluados por la Secretada de Transparencia y Rendición de Cuentas, la Auditoría Superior ele! 
Estado ele Guanajuato o las instancias corr-espondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 

Sanciones 
Artículo 40. En caso ele incumplimiento a las obligacionos establecidas en ias fracciones 1 y 11 del 
artículo 30 ele las presentes Reglas de Operación las Unidades Económicas beneficiadas del 
ProgratTia se procederé'¡ conforme a lo siguiente: 

l. No podrá ser susceptible ele apoyo para este Progran1a pma el siguiente ejercicio fiscal; 

11. Para el caso ele la fracción 111 y V del artículo 30 se hará ele conocin1iento de las autoriclacles 
competentes; y 

111. Unidades Económicas beneficiadas del Programa poclr·án ser sujetos a las sanciones 
pt·evistas en los dispositivos legales y reglan1entarios. Los procedimientos sancionatorios 
corTesponclientes smán conocidos, sustanciados y resueltos por las autoriclades 
competentes. 

Las personas servidoras pCiblicas y los organismos operadores que incumplan las disposiciones 
pi'8Vistas en estas Reglas ele Operación serán sujetas a la Ley ele Responsabilidades Adrninistratívas 
para el Estado ele Guanajuato y demás normativa que resulte aplicable par·a cada caso en concreto. 

Publicidacllnformativa 
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Artículo 4'1. La publicidad e información del progt·ama debe utiliza:· lenguaje claro, no sexista, 
accesible e incluyente, de igual forma. !\nle la concut-rencia de recursos en el convenio de asignación 
respectivo, se establecet·á que, durante la entrega, el ejecutm clr.::borcí inforTnal' sobre:; la particípélción 
del Estado emp!eando los logotipos institucionales cotTesponclientes, mismos que pma tal efecto 
serán validados pm la Coordinación General ele Comunicación Social, confotTne a la normativa 
cotTespondiente. 

De conformidad con lo set'ialaclo en el artículo 20 ele la Ley ele Desmmllo Social y Humano para el 
E:staclo y los Municipios de Guanajuato, ia publicidad e infotTnación relativa al Pmgrama c!eber·á 
identificarse perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: "Este Programa es p(Jblico, ajeno é1 

cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 

Capitulo IX 
De la Contraloría Social 

Contraloría Socícll. 
Artículo 42. La Promoción, difusión y operación de la contraloría social del presente prograrna, se 
realizará de conformidad con los Linearnientos para la Opet·ación y Promoción ele la Contralmía 
Social en los Programas Sociales Estatales y demás normativiclacl aplicable en la materia. 

CAPÍTULO X 
De las Disposiciones Finales 

Aplicocíón imparciol de recursos prílJ!icos 
Artículo 43. La aplicación ele las presentes Reglas de Opet·ación debe apegarse a lo dispuesto en 
Jos artículos 4·1, base 111, apartado C y '134 ele la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 122, segundo párrafo ele lél Constitución Política pé1t·a el Estado ele Guanajuato y demás 
ordenamientos aplicables 

Disponibilidad presupuesta! 
Artículo 44. Los apoyos comprendidos en las presentes Reglas de Oper·ación, se encontrat·án 
sujetos a la disponibilidad presupuestc:il y no podrá otorgarse apoyos complementarios en el r·ubro 
de equipamiento entre los progt·anlas de la sor::s. 

Procedimiento ele Denuncias. 
Artículo 45. Cualquier persona podt·á solicitar denuncia por la probable comisión ele faltas 
administrativas en la que pudieran incurrir las personas secvidoras pt:Jblicas estatales que ele manera 
directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la aplicación ele la 
operación del Programa, ante esta SDES o ante el Órgano lntemo ele Control ele la SDES, a través 
de los siguientes medios: 

l. En Centro ele Gobierno lrapuato ubicado en Vialidad Interior sobm Avenida Siglo XXI No. 
412, Predio Los Sauces, Piso 7, o al teléfono 462 607 4500; y/o 

11. Ante el órgano Interno de Control ele la Secretaría ele Desarrollo E:conórnico Sustentable, 
ubicado en Vialidad Interior Sobre Av. Siglo XXI t'-Jo. 412 f=>redio Los Sauces, lrapuato, Gto. 
C.P. 36823, Tels. 462 607 4542, 462 607 4543, 462 607 45 46 y al correo electrónico del 
C.P. Rigoberto Medina Vázquez, rmedinav@guanajuato.gob.mx, titular de dicho ót·gano. 

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigaclma del Órgano 
Interno de Control de la SDES deberá mantener con carácter de confic!encialidaclla iclenticlad de las 
personas que denuncien las presuntas infracciones, ello de confmn:iclad con el artículo g·¡, párrafo 
segundo de la Ley de Responsabilidades ;\dministrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción 
X, 77 fracciones 1 y 111 ele la Ley ele Transparencia y Acceso a la Información PC1blica, pma el Estado 
ele Guanajuato. 



PÁGINA 78 31 DE DICIEMBRE - 2022 p OFICIAL 

Transparencia 
/\rtículo 46. La Unidad Aelministr·e1tiva responsable ele la oporación cleii:Jrograma debe cumplir· con 
léls disposiciones normativas ele tr·anspmencia, acceso a la infonnación p(rblica y protección ele cintos 
personales, ele confonniclml con la !egisl8ción do la maler·ia. 

Datos Personales 
Articulo 47. La unidad administrativa responsable del PI'Ogr·ama debe cumplir con las disposiciones 
normativas ele protección ele datos personales en posesión de sujetos obligados de conforrnidacl con 
la legislación de la materia. 

La información relativa a los avisos de pr·ívacidacl integral y símplifícac!o l?Slará disponible para su 
consulta en la siguiente elirección. https://scle.guanajuato.gob.rnx/index.php/programas/impulso-al
comercio/prowamas-impulso-al-cometcio-en-nlarcha-mí-tienda-al-·1 00/ , así como en la pagina web 
de la Secretaría. 

S u p letoriccl a el 
Artículo 48. Para los casos no rxevistos en las presentes r;;eglas ele Operación, se deberá observm 
lo dispuesto por ia Ley ele! Presupuesto Genet·al de Egresos clel Estado ele Guanajuato para el 
Ejercicio Fiscal ele 2023, la Ley pat·a el Ejercicio y Control ele los Recursos PCtbiicos para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato, l_ey de Transparencia y Acceso a la información PCthlica para el 
Estado de Guanajuato, Ley ele Desarrollo Social y Humano IXll·a el Estado y los Municipios ele 
Guanajuato así como las dem~ts leyes aplicables y disposiciones que emita el Ejecutivo del Estado 
a través ele las clepenclencias o entidades y, en lo que proceda, por las Leyes Generales en 
concordancia con sus Sistemas Nacionales y disposiciones que emitan los Consejos Nacionales en 
eí ámbito ele sus atribuciones. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 49. El presente Pmgrama garantiza que toda persona, tenga acceso al mismo, siempre y 
cuando, cun1pla con los requisitos establecidos para ello en las presentes Reglas de Operación. 

La SDES promover·á, gmantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas interesadas y 
de las personas beneficiarías, impulsando la igualdad ele oportunidades entre mujeres y hombres, 
evitando cualquier· tipo ele discriminación en razón ele edad, género, origen étnico, nacionaliclacl, 
cliscapaciclacles, impedimentos físicos, preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición 
social, de salud, económicas o culturales, especialmente ele aquellas que se encuentl'en en 
condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los ¡xincipíos ele univer·sélliclad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividacl. 

Perspectiva ele Género 
Artículo 50. El Programa impulsa¡·{¡ la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través 
ele la incorporación gradual ele la perspectiva ele género, para alcanzar un desarrollo pleno del 
ejercicio de sus der·echos, para ello, se identificará pot· sexo (hombre o nlujer) el nCtmero ele 
solicitudes presentadas. 

Observancia 
Artículo s·1. Las presentes Reglas de Operación son de observancia obligatoria para las Entidades 
F~esponsables y Unidades Económicas que intervengan en el Servicio. 

De igual forma, en la aplicación ele las presentes Reglas de Operación se procurará impulsar la 
igualdad de oportunidades entre tT:ujeres y hombres, los cuales tendrán el mismo valor e igualclac! 
ele derechos para acceder a los apoyos destinados al Programa. 

Igualdad de mujeres y hombres 
Artículo 52. En el Estado ele Guanajuato la Ley de lqunldacl entre Mujmes y Hon1bres contempla 
preceptos que deberán ser observados, entre los que destacan: Acciones Afimlativas, 
Discriminación, Empoderamiento, Equiclacl ele Género, Género, Igualdad, Igualdad sustantiva, 
Perspectiva ele género, Transver·salic!acl, entr·e otros. Al igual el considerar· un lenguaje incluyente 
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no discriminc:ltor,io, revisar el sitio; CON!\PRED: http://ww\v.eona¡xecJ.orQ.mx/clocumentos_cedoc/C> 
o·1-2.pdf. Indicar y reflejar la perspectiva ele género en inclicaciorc2. (art ·¡o de la Ley ele Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 

Forrnatos 
Artículo 53. Los forrnatos referidos y las presentes Reglas de Oper·ación estmán disponibles en la 
siguiente liga: https://sde. g uanajuato. gob. n1x/ 

Excusa de Servidor Püblíco 
A1iículo 54. Con sujeción a las disposiciones de la Ley ele Responsabilidades Administrativa para el 
Estado ele Guanajuato, las per·sonas r·esponsables del Pmgrama y Entidades Responsables que pm 
motivo de su encargo, participen en cualquier forrna en el otorgan1iento ele apoyos, en la materia 
objeto ele las presentes F\eglas de Operación, deberán ele excusarse de intervenir· por si, por motivo 
ele su encargo, en cualquier forrna en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 
tenga interés personal, familiar o ele negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultm alg(m 
beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afiniclacl hasta el cuarto grado, o 
parientes civiles, o pma terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o ele negocios, 
o para socios o sociedades de las que el serviclot- p(tblico o las per·sonas antes r·efericlas forrnen o 
!layan formado parte. 

La inobservancia ele lo anterior sujetma a las personas responsables del Progr·ama al procedimiento 
previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas pam el Estado ele Guanajuato, a efecto de 
que se apliquen las sanciones corr-espondientes. 

Participación social 
Artículo 55. La SDES propiciará la participación ele las per,sonas beneficiarias en los procesos de 
seguimiento y vigilancia del curnplimiento del objeto y metas progt·amaclas, así como ele la aplicación 
de los recursos p(Jblícos asignados al Programa. 

Informe para la Gestión por Resultados 
Artículo 56. Corresponderá a la unidad administrativa msponsable la gestión por resultados del 
presente programa, para ello deberá proporcionar la infon11acíón que le sea requerida por la 
Secretaría ele Finanzas, Inversión y Aclminístración a través de los sistemas electrónicos ele registm 
y control, que en su caso dicha Dependencia establezca en los Lineamientos Generales ele Gestión 
para Resultados para la Administración PCrblica del Estado de Guanajuato, en los términos ele los 
artículos 70 y 70 bis ele la Ley para el Ejercicio y Control ele los Recursos Públicos para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Las presentes Reglas ele Operación tendrán una vigencia del ·¡ de enero al 31 de 
diciembre del 2023. Previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. Publíquese las pr,esentes Reglas de Operación en el Periódico Oficial del 
Gobier·no del Estado de Guanajuato de conformidad con las disposiciones normativas. 

Artículo Tercero. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal 2022 que se 
encuentren pendientes ele concluit· al mornento de la entrada en vigor ele las ¡xesentes Reglas de 
Operación, se sujetaran a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación de 
Modemizacíón al Comet"cio Detallista. del Programa Mi Tienda al ·¡ 00, 00326, pma el ejercicio fiscal 
2022. 
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Artículo Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito de competencia 
ele la SDES que expres8mente se opongan a las presentes Reglas ele Operación. 



OFICIAL 31 DE DICIEMBHE • 2022 

J\NEXO i 

Progr;m1<1 de llflodernizar.ión al Comercio Detallista "Mi Tiend;¡ <~1100" 

Solicitud de Atención /\neJco 1 

Mtro. Humón Alfa ro Górnez 

Secretario de Desarrollo Económico Sustentable 
Presente 

de del 2023 

Por rnerllo ele la pn~scnte rne perrnito solicitar el apoyo pnra participar en e! Pro¡rrmno dE~ Modernizaci6n al Comercio Detallista Mi 
Tienda al lOO. 

NcmtiHP del s.,.o"'li'cci"ta"l"lt,_,e~:----~ 

NQ!J}ºI_g__f_Q_t.!}erci~Ls.J~lJl_~Eq!~ic~:_ 

P~!J*.:_iFq_Q~.iJl~goclo: 

_rel éf on().f.ij(] ____________ _ 

Nivel Educativo: 

Tipo de Negocio: Fijo Semi Fijo 

ZAP 

Popular 

. No.de..E_rnp.larios: 

HFC: 

SI NO .. C:YªL ... -·-------------------·---------~~-·~~~----~-----
Establecido Dentro de Centro de Abz\Sto 

Una ver presentados los datos ¡;ener<Jies de mi negocio le solícito considere mi petición para sPr atendido con la modalidad: 

En Marcha O Ernrrende O Emprende Comercio O 
Considero que mi negocio debe ser apoy\Jdo porque: 

l'v1i negocio es diferente;:] los demrls del mismo giro porque: 

Proyección de mi N(~gocio a corto pf;¡zo con t:>! dpoyo otnrgrufo: 

¿cut~rll"a con distintivo Marca Gu<1najuato':' 

Origen de mis Proveedores: Local 

Si 

Estatal 

r>Jo 

Nacíonal 

¿He recibil!o apoyo de gobierno en años anteriores? 

Mis condiciones socioeconórnicas son: 

Si 

Discapacidad D Tercera Edad 

Viudez D Inmigrante 

Padre o Madre D Enferrnedad 

sol ter@ D Degenert:~tiva 

; r<H,rwnu~ • 

(,Le interesa? 

Extranjero 

No 

D 
D 
D 
D 

Apoyo-------~ 

Grupos indip,enas O 
Única Fuente de Ingreso O 
lndícur Número de 

Dependientes Econórnicos ______ _ 

• 1/r:CW\lilff.hHJ.u,v~to{J,Jr, Jhol,rf, >.tJh••ro:o·,fM, <ill'j~~ll.<r n.l!'-1mlor¡~r ll cqulp.:Jrnk·riW rr;~ihi•l•l(UiiU .1¡~q:¡ 1!,{ l'l<'f~t.lrll;J. 

po;<~. 

Solicitante 11epresent;mte de la Entidad flcsponsable 

~~-~----- ~-----

Este proorama es público, afvno a cuafquicr partido ¡wliUco. Queda prohibido .'111 uso pam fimJs distintos al desarmffo Económico- Socint 
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ANEXO 2 

Homllrey fdnndnl h.:n.:did:H1o 

"Este Progrnrnn es público, ajeno n cualqttícr partido polltko. Ot!edn prohibido su uso p;1rn finos distintos. al desarrollo social" 
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ANr:xo 3 
Solícítucl GTO Contigo Sí 

Folio: l_l_l_l_l_l _ _l_U_I _ _I __ ¡ J_l_l_l_l_l_l rcch:1: _ __) 2023 

Por medio clel pt·esente yo, C. _______ _ solicito se¡· 

consicleroclo paro recibir<< __ _ n del Progromo 

{{ ____________________ _ n, y pc:ro toi efedo propot·ciono los 

sir:Juientes dolos per-sonoles: 

CURP: ¡_¡ I_J ___ I ___ I_ l. 1 I ... I_I_I_!_J_[ __ J_I Sexo: lv\( J---1( 

Colle: No. 

In l. ___ _ C.P. Colonia: 

Locolidacl: _ _________________________ Municipio: ___________ _ 

Nombre completo de lo persona ocompoííonte íopcionol): 

A eslc; acto n·1e acompcll=lo C. ________________________ _ 

reconozco como ( )E__gQ_c_.:_, ( 

Q_VLQI]W~fq ( )1'::/o oplicQ. 

CURP de la persona acompañante: 

( )Tulo;:lol ler;_¡_gJ ( 

¡_¡_¡_¡ __ , __ ¡ l. 

( )Acom¡JCt:'1onte ( 

1 -- 1 .1 _¡ -___ ¡_ 

_o quien 

Teléfono fijo: l __ l_l_l ___ ¡ .1 l _ _i_¡ ___ l Celular: 1 _l l ___ ¡ __ ¡ _ _¡ __ ¡ __ ¡ l ___ l __ l 

Correo electrónico (opcional): 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

a) Que tocio lo monífestoclo en lo solícítud y clocumentacíón enlreqoclo o Henoclo son clotos veríclicos, 
outénticos y rícleclígnm, mí corno lo fírrna o huello cloctilor que ctpCirece en el pre1ente documento. 

b) Que he leído y cumpliré con lo estob!r::cíclo en los RO(:JICIS ele Operación ciPI f'rograrno. y clet!iÓS normotivn 
oplicoble. 

e) Que clobiclo o nuestro situoción ícHnilior octuoi rec¡u0rírnos el o¡YJ\fO del proGromo poro cubrir uno nccosidod 
especifico. 

CONSENTIMIENTO PARA EL TR~TAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

/v'lc:nifieslo que he leído y c:cepto el oviso ele privociclocJ. el cuol tuve o lo visto y continuorá o mi 
disposición en lo página institucionol en lniemet 
!Jifps_;j_!_¡;j__t-¿;;(bTQJLQS.QCÍQL9USI CKiiW::LtQgQ.b. m;.:/_¡;y __ r¿g¡:g m o si_, por 1 o q u o: 

o) Que ocepto recibir inforrnoción de Gobiemo del Estoclo de Guonojuoto en domicilio y clotos 
ele contctclo proporcionados; 

) Sí otorgo mi consentimiento poro el 
trotmniento ele mis dotos personoles y pmcr 
recibir información ele Gobierno del 

ATENTAMENTE 

) No otor~¡o n1i consentimiento poro 
el tmtomienio de mís dolos personales, 
ni para recibir información ele Gobierno 
clol Estoclo. 

Nombre y firmo o huello doclilor de la persona solicítonte, tutor( a) o ocompoííante 

·(F.sle proqranw es ptfb!ico, ajeno .a cuo1mneot "'""""' 
acceso o los opoyos ewuum;'"''; 

Oueda prohibirlo su uso f)Dta finos distintos al c/e;:;TutO!io sociai•1. •1los ltrimí/es efe 
los Pwgrnmüs Sociales son watuitos, personales e in!wnsfcrib/(~s:> 
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~--~---~--~-

Fin 

neswncn N¡¡rrativo 

SOlO.Fl -Contrihuir 

ol crecirnír~nto y 

des<1rro11o 

económico del 

estado mediante el 

impulso las 

C<l(Íf'llilS de vnlor. 

LJ.~~ 

3'1 DE DICIEMBRE - 2022 

Indicadores 

SOlO.Fl.IOTllS-

Purticipcción 

porcentucl del riB 

del rstndo el•" 
Guanajuato en e! 

tot<JI Nacional 

. --. 

F.l.I0731G-

ANEXO 4 

Matriz ele Marco Lóqico 

Método de dlculo Medios de Verificación Supuestos 

---~--~--~-~--~------ ---·-----~~--~--~ ------- -~~~~--

1\11V.A -Cuenta~ nGcion;:11es 

[Prod1rcto inte1no del Producto lntNno 8nrto 

bruto en valore:. pür t:.ntidad rcderatív-:1 1 PIBE/ SOJO.!=l.SO'l -Se 

constantes d•e la 

'"ntid;Jd (estado rk 

C3uanaju<Jto) riel ·lÍÍO 

previo] ! [Producto 

interno bruto en 

valores constantes 

tot<Jl n<Jcional r!el año 

previo] '100 

INEGI y estimJciones propi:.1s 

de· IPU\NEG y SDES/ NlV.G-

Fuentr de información 

origine1l: Instituto Nacionnl de 

Estadística y Geografía. 

lntegr¡)cJor· estatal: Instituto 

de Planeación, Estadistica y 

Geogrr1fía de! estado de 

Guanajuato. 

m;mtirn'J y refuecza la 

política federal de 

incentiV<l r los 

actividades productivas 

y de competitivic!Jcl. 

i-------~------~~--------~-1~-~~---------------~ 
IVlV.A -Sistema de Cuentas 

Nocionales de 
5010.1' LS02 -Los 

Aportación de! Plfl [Pii1 de las actividades MV.G -Fuente de inforn1<lcíón 

original: Instituto Nacional de 

EstadísticJ y Geografío. 

intcgr·¡¡rlor· estatal: Instituto 

ele i'lanección, l'stadistica y 

lleo¡:.rafía del estac!o rle 

Gué'najuatu. 

Trntildos 
secundo río cst:1 t<JI 

ni Plfl secundario 

nacional 

SO:I.O.H.I07t!l2-

Aportación d''l Pll1 

terciorio al tot<1l 

nJcional 

:.ccunrbrias 

Gu<majuato del il iío 

ilr•c'VÍO] / [Pifl 

secund0río nacion(li 

del año previo] "100 

[Pifl del total de !;1s 

ilctividades terci<Jrias 

del estado]/ [PIB total 

de la actividad 

económica dE'Í 

es lado] *lOO 

MV.1\ --Sistema de Cu~ntas 

~Jacionales ele ivléxico./ 

IVlV.G -cuente de inforrmción 

oricinal: Instituto Nacional de 

Internacionales de Libre 

Comercio se mantienen 

v son írnplr·~fll(~fit~1dos 

favora illr.rnentr~ 

Fl.S03 -Se continl'ra 

incentivando el impulso 
Estadístrca y Geogr'afia. al fortalecimiento del 
lnterredor cstilt.al: Instituto i . 

' 1 mercado rnterno y de 
de Planeacíón, Est2dística Y i ,

1 1 
-

1 
yp1tnw, en e pars y en 

Geografía del r•stado r. t 
Jlt3i13JLI3 O. 

Guan?Juato. 

---- ----- - -~ J 
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,--- ~-:····. ' --.----.--------
ProposltO 5010.1'1 

-------------------

l~COllÓI tlÍCZiS 

pPrmnnnccn en e! 

rnerc;vlo 

.ll0Sfi2 ·· 

U11irl:ldes 

Económiccrs 

Unidades económicas IVIV.f\ -!';1drón ele unidades 

creadas a tr;ivé . .:; de: ecnnómíC(lS ::1 poyaci¿Ls / 

oportunidades 

cre<Elfls 

esraclo 

en el nezocio 

de IIJIII.G ·Dirección Cr'ner¡JI de 

C1clenas Productivas 

~;otO.P1.1JOSG0-

Porcentaj(~ de 

Unidades 

[conómícrJs 

apoyz:das (jll0 

permanecen en el 

mercado 

[Unidades 

Económicas que 

pcrmanecc:n en l~! 

mercado en el afio\ / 

[Uníd;.)des 

Económicas 

¡¡tendidas en rcl ;¡ íio 

anterior] ' 100 

MV.f\ ·Pildt·ón de unidades 

econórnico:.> apoyada') / 

MV.G -Din~cción (-Jcnc(<:ll ele: 

C8cknr1s ProductivéE 

NA 85 

PJ.SOI. -Condiciones 

rn0croeconómícr1s 

estcilles. 

--------·--···· ·----···--------·----t----------+----:------+-----------+--------------------·---1 
Componente (Unidades 

2 SOJ.O.C02 -;\poyos C02.101003- Económicas apoyadas 

para la Porcent<Jje de con esquemas de 

comercialización de unidades comercialización en el 

productos v económicas año] 1 [Unidades 

serv!clos de , Íds progrílmudas econónliCls 

unidades ilPOVilr con solicitilntes de 

üconómicas esquemas ele esquemas de 

otorgados comercialización comercialización en <'1 

aiio]' 100 

Clave: 101003. Mil./". ·Padrón 

de unidades econón1icas 

proporcionado ror el 

organismo! MV.G -Dirección 

Generzll de 

Pmrluctivas Dirrección 

General ele Comercio v 
f1basto 

S010.CO.L501 -las 

unidades económicas 

se interesan en los 

beneficios (lUe oferta el 

prograrna. 


